
RESOLUCION Nº 132/09 
 

VISTO: 
              El tradicional evento deportivo denominado “Desafío al Uritorco” que una 
vez más se llevará a cabo en Capilla del Monte el próximo 8 de noviembre de 
2009; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que a fin de solventar gastos organizativos de esa importante 
competencia deportiva, tales como premios en efectivo, trofeos, folletería, viandas, 
sonido, locución, asistentes y otros, resulta necesario afectar un monto de dinero 
para ser utilizado a esos fines; 
                                  Que existe partida presupuestaria para afectar la erogación 
necesaria; 
               Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 
Artículo 1°.-: AFECTASE la suma de $ 7.500 (Pesos siete mil quinientos) para 
solventar gastos del evento deportivo denominado  “Desafío al Uritorco” que se 
llevará a cabo el próximo 8 de noviembre de 2009 en nuestra localidad.- 
 
Artículo 2°.-: IMPUTESE el egreso a la cuenta presupuestaria 20.1.03.038 del 
presupuesto vigente.- 
 
Artículo 3°.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 4°.-: COMUNIQUESE, Córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 30 de septiembre de 2009.- 
 

Firmado LUIS RENE OURTHE             ROSANNA E. OLMOS 
                 SEC. GOB.                            INTENDENTA MPAL. 


